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a) Que ha existido error material, aritmético o de hecho en la determinación de la
deuda.

b) Que la deuda ha sido ingresada, condonada, compensada, suspendida o
aplazada.

2. Cuando concurran circunstancias excepcion-ales diferentes de las previstas en el
apartado anterior, el Jefe de Recaudación podrá formular propuesta justificada de
paralización del procedimiento, que en .su caso deberá ser autorizada por el Tesorero.

3. Los expedientes afectados por la paralización del procedimiento, deberán resolverse en
el plazo más breve posible. El Jefe de Recaudación adoptará las medidas necesarias para
el cumplimiento de este punto.

ARTíCULO 161°.- Enajenación de bienes y derechos embargados.

1. Cuando se hubiere interpuesto recur:'5° contra una liquidación tributaria, no podrá
procederse a la enajenación de los bienes inmuebles o muebles embargados en el curso del
procedimiento de apremio, hasta que el acto de liquidación de la deuda tributaria sea firme,
en vía administrativa y en vía jurisdiccional.

2. A estos efectos, es necesario establecer los debidos controles informáticos para asegurar
la suspensión del procedimiento recaudatorio antes de la enajenación de los bienes citados,
en los casos en que se halle pendiente de resolución un recurso.

3. Cuando la deuda no sea firme, pero el procedimiento no se halle suspendido, por no
haberse aportado la debida garantía, se podra llevar a cabo las actuaciones de embargo de
los bienes y derechos, siguiendo el orden de prelación previsto en el artículo 131 de la Ley

- General Tributaria.- El procedimiento recaudatorio podrá ultimarse, a excepción de la
actuación de enajenaeión de bienes a que se refiere el punto primero.

ARTíCULO 162°.- Suspensión de la ejecución de sanciones..
1. La ejecución de las sanciones tributarias quedará supeditada, sin necesidad de aportar
garantía, si contra las mismas se interpone en tiempo y forma el recurso de reposición o la
reclamación económica administrativa que contra aquéllas proceda y sin que puedan
ejecutarse hasta que sean firmes en vía administrativa.

2. Esta suspensión se aplicará automáticamente por los órganos encargados del cobro de
la deuda, sin necesidad de que el contribuyente .lo solicite.

3. Las sanciones suspendidas devengarán los correspondientes intereses de demora
conforme a las reglas generales, procec(iéndose a su cobro una vez que la sanción
impuesta adquiera firmeza en vía administrativa.

ARTíCULO 163°.- Garantías.

1. La garantía a depositar para obtener la suspensión del procedimiento será de la siguiente
cuantía:

a) Si la deuda se encuentra en período de pago voluntario, la suma del principal
(cuota inicialmente liquidada) ,más los intereses de demora.

b) Si la deuda se encuentra 'en período ejecutivo de pago, la suma de la deuda
tributaria existente en el momento de la suspensión más los intereses de
demora que se generen a partir de esa fecha.

2. La garantía podrá consistir en cualquiera de los m~dio.s 5igulentes:
.' . '

a) Dinero efectivo'.O v~re$ públicos, los cuales podrán depositarse en la
Tesorería de la Ciudad Autónoma de Melilla.


